
Confidencialidad

Según la legislación existente (Ley Nº 7839) se garantiza que el INEC utilizará la información suministrada con fines 
estadísticos, y por ende, respetando el secreto estadístico. Quedan exceptuados del secreto estadístico los siguientes 
datos: nombre comercial, nombre legal, razón social, dirección del establecimiento, número de teléfono y de fax, 
apartado postal y actividad económica.

I.  Localización

Provincia:          
       
Cantón:       
  
Distrito:      
   
Finca: 

II.  Uso del Entrevistador

Código SIREA:            
     
ASA:

Marco:

Estrato:

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

1. Nombre del (de la) productor(a):

2. Cédula física o jurídica:

3. Teléfono:     Celular:     Fax:

4. Correo electrónico: 

5. Nombre como se conoce la finca:

6. Dirección exacta de la finca:

7.  Nombre del (la) informante:

      

       

Hora de inicio (llenar al comienzo)

Periodo

III. Información General

Tipo de informante:

Código de respuesta

Medios de recolección de datos

Productor (a) . . . . . . . O 1 
  

Administrador (a) . . . O 2

REPÚBLICA DE COSTA RICA

Encuesta de Área y Producción Agrícola

Trimestral

Encargado (a)  . . . . . . O 3 

Esposo (a) . . . . . . . . . O 4

Otro . . . . . . . . O 5


